
RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN 
POR NO COMPETENTE 

Santa Tecla. a las catorce horas con treinta minutos del dia ocho de octubre de dos 11111 d ieciocho. 

la i\cadem1a Nacional de Segundad Pública. luego de haber rec1b1do y adm11tdo Ja soltc1tud de 

infon11ac1ón No. 053 presentada ante la Of1c1na de Información y Respuesta de esta dependencia 

por parte de . identificada con Documento L'nico de Identidad 

número  al analtz,lr el fondo de lo soltc1tado y revisar el marco JUríd1co inst1tuc1011al 

ha 1dentif1cado con base a lo establecido en los mts. 65. 68 mc. 2o y 72 de la Ley de i\cceso a la 

Infonnac1ón Publtca y el ar!. '19 del Reglamento de dicha Ley que la 111fonnac1ón soltc1tada no es 

de Ja competencia de esta dependencia. Por la tanto resuelve 

DENEGAR LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SER ESTA 
INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA 

Su soltc1tud debera ser ding1da a la OIR del ,\\1rnsterio de ,\\cdio i\rnb1cnte y Recursos Naturales 

por ser el ente obligado y facultado para conocer solicitudes de dicha índole La dirección de la 

Ofic..i 11a de I11fo1mación y Respuesta a la que debe d111g1rse es Km 5 1/2 Carretera a Santa Tecla, 

Calle y Colonia Las Mercedes (Instalaciones !STA). San Salvador Puede contactar a la Oficial de 

Información Leda ,\\arma <;andoval al tele fono 2132-9522 - 2 l .~2-9G l '1 o al correo 

Notifíquese a l interesado en el medio y forma scfialada para tales efectos 

Oficial de Infon11.1C1on lnst1tuc1onal 

ül-IUNA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AV. MELVIN JONES, COSTADO ORIENTE PARQUE SAN MARTIN, SANTA TECLA 
2565-6668 oir.an sp@gmail.com 




